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Lima, 21 de abril de 2023 

 
 
OFICIO Nº 0136-2023-DP   
 
Señor 
Rafael López Aliaga 

Alcalde 
Municipalidad Metropolitana de Lima 
Presente. – 
 
 
De mi consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente y, a la vez, 
reiterar la preocupación de la Defensoría del Pueblo, ya expresada mediante Oficio 
Nº 048-2023-DP de fecha 14 de febrero de 2023. En esa ocasión, nuestra 
institución trasladó a su oficina la recomendación respecto a la importancia de la 
continuidad y mejora de las iniciativas implementadas por la Gerencia de Mujer e 
Igualdad de la gestión municipal anterior, las cuales resultan necesarias en el 
marco de las obligaciones de todas las entidades del Estado, en los 3 niveles de 
gobierno, para salvaguardar y garantizar el pleno ejercicio de los derechos 
fundamentales de las mujeres y poblaciones en situación de vulnerabilidad en 
nuestro país. Cabe mencionar que hasta la fecha no hemos obtenido respuesta. 

 
Como es de su conocimiento, el mandato constitucional de nuestra 

institución se sustenta en la defensa de los derechos fundamentales de las 
personas y de la comunidad, así como en la supervisión del cumplimiento de los 
deberes de la administración estatal y la prestación de los servicios públicos a la 
ciudadanía. Acorde con ello, una de nuestras principales líneas de acción está 
ligada a la lucha contra la violencia de género hacia las mujeres y la salvaguarda 
de los derechos de la comunidad LGTBI, en el marco de lo dispuesto por la 

Constitución y diversos instrumentos y estándares internacionales,1 de obligatorio 
cumplimiento para el país.  

 
En esa línea, hemos tomado conocimiento de que, a través de la modificación 

del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima (Ordenanza Nº 2537), se estaría generando un retroceso al 
invisibilizar la violencia de género, la lucha por la igualdad y no discriminación de 
estas poblaciones en situación de especial vulnerabilidad; lo que se agrava en el 
contexto actual, en el cual se vienen incrementando los actos de violencia contra 

                                                      
1 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujer (Belem do 
Pará); la Convención para Eliminar todas las formas de Discriminación contra la Mujer (Cedaw), jurisprudencia 
de la Corte Interamericana de Derecho Humanos, entre otros. 



 
 

las mujeres y la comunidad LGTBI a partir de actos de violación sexual, 
feminicidios, entre otros.  

 
En ese sentido, llama la atención que, con la entrada en vigencia del nuevo 

ROF, no se mencione entre las funciones de la nueva Subgerencia de Mujer y 
Familia (antes Gerencia de la Mujer e Igualdad), la necesidad del cumplimiento de 
normas para la equidad de oportunidades entre hombres y mujeres, teniendo en 
cuenta la situación de discriminación estructural que las afecta.  

 
Considerando que lo expuesto generaría no solo responsabilidad del Estado, 

sino un mayor riesgo para la ya grave situación de violencia que estas poblaciones 
enfrentan en el país, reiteramos, con el debido respeto, la necesidad de reevaluar 

este cambio, a fin de contribuir, desde sus funciones constitucional y legalmente 
atribuidas, a garantizar la promoción y protección de los derechos de las niñas, 
adolescentes, mujeres y miembros de la comunidad LGTBI.  

 
Finalmente, manifestamos el compromiso de la Defensoría del Pueblo para 

contribuir, en cumplimiento de nuestras competencias normativamente 
asignadas, a garantizar la vigencia de los derechos fundamentales de quienes se 
encuentran en situación de especial vulnerabilidad; para lo cual nos ponemos a 
su disposición a fin de sostener una reunión con el equipo que usted disponga, 
siempre en el marco de nuestra supervisión colaborativa. 

 
Atentamente, 

 
Eliana Revollar Añaños 
Defensora del Pueblo (e) 
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